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OBJETO 

 

Prestar servicios profesionales para el apoyo en temas administrativos, tributarios, radicaciones 

virtuales, respuesta a PQRS, realización de informes teniendo en cuenta el marco jurídico aplicable y 

los lineamientos de competencia de la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá. 

 

DESCRIPCIÓN DEL METODO UTILIZADO 

 

El valor mensual de los honorarios se establece con base en la Resolución No. SDH-000610 del 14 de 

octubre de 2021 “Por la cual se adopta la Tabla de Honorarios para la Secretaría Distrital de 

Hacienda para la vigencia 2022”; en la cual se aprobó un incremento del 3.5% respecto a los 

honorarios establecidos en la vigencia 2021, teniendo en cuenta los requisitos mínimos de formación 

y experiencia general exigidos para ejecutar el objeto y actividades del contrato a celebrar de 

acuerdo con su especialidad y complejidad. 

 

Se determinan los honorarios mensuales en ($3.722.000) M/CTE, valor que se encuentra ajustado a la 

metodología indicada por la Subdirección de Asuntos contractuales para el rango correspondiente, 

teniendo en cuenta los requisitos mínimos de formación y experiencia exigidos para ejecutar el 

objeto del contrato a celebrar. 

 

ANALISIS 

 

Cada una de las personas que se pretenden contratar deben cumplir con el siguiente perfil: 

 

FORMACIÓN ACADÉMICA: Profesional en Administración de Empresas o Administración Pública o 

Economía o Derecho o contaduría pública. 

 

EXPERIENCIA GENERAL REQUERIDA: 6 meses de experiencia profesional o aplicación de la Ley 2214 

de 2022 “POR MEDIO DE LA CUAL SE REGLAMENTA EL ARTICULO 196 DE LA LEY 1955 DE 2019, SE 

TOMAN MEDIDAS PARA FORTALECER LAS MEDIDAS QUE PROMUEVEN EL EMPLEO JUVENIL Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES”. 

 

EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL AREA DE SERVICIO A PRESTAR: N/A 

 

Consultada la Resolución No. SHD-000610 del 14 de octubre de 2021“Por la cual se adopta la Tabla 

de Honorarios para la Secretaría Distrital de Hacienda para la vigencia 2022” y lo aprobado por la 

Junta de Contratación, se determinan los honorarios mensuales en $ 3.722.000, valor que se 

encuentra dentro del rango establecido en la mencionada Resolución, para la categoría 

correspondiente al perfil definido. 
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De acuerdo con el resultado expuesto en el presente documento, se establece el presupuesto para 

cada contrato, por un término de cinco (5) meses, en $18.610.000 (incluidos impuestos, tasas y 

contribuciones de carácter nacional y/o distrital, costos directos e indirectos). Por lo anterior, y dado 

que se suscribirán veintitrés (23) contratos, el presupuesto estimado para el proceso de contratación 

se determina en $428.030.000 
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